
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez informando que la perito 
contadora, presenta escrito aceptando el cargo designado, quien además solicita gastos 
para ejercer su labor.  Sírvase proveer.       
Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2020 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO NRO. 1312   
Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 
 
PROCESO:  DESIGNACIÓN DEL CURADOR 
DEMANDANTE:  LUZ MERY TOBAR RENGIFO 
MENOR DE EDAD: F.S.R.S  
RAD.:76001-3110-013- 2020-00191-00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el perito contador Fabiola Chaves Aragón, 
se advierte que se tiene por posesionada a partir de la notificación de este proveído, a 
quién se le remitirá copia del libelo introductor a través del correo institucional  para 
el tramite pertinente; ahora bien con relación a la solicitud presentada se informa que 
se fija la suma de doscientos mil pesos ($200.000) para sufragar gastos, peticiones que 
este despacho considera razonables, advirtiéndole que deberá presentar los soportes 
de los gastos en los que incurra, conforme a lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 230 del Código General del Proceso. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REMITIR a la perito contadora el vínculo al expediente digital del proceso a 

fin de que pueda dar cumplimiento al cometido para el cual fue designada.  

 

SEGUNDO: FIJAR la suma de doscientos mil pesos ($200.000) a cargo de la parte 

solicitante para gastos relacionados con la elaboración del informe pericial contable. La 

perito contadora anexará al informe los respectivos soportes de los gastos en los que 

incurrió (art. 230 CGP). 

 

 


